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los medios de protección personal de los trabajadores, se ba dictado
Resolución. en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad man:a «Eya»
modelo 3.920-PU, de clase m, fabricada y presentada por I:i
Empresa «Industrias Armend8riz, Sociedad Anónima Linutada»
con domicilio en Tafalla (Navarra), aveoida de Severino Fernán:
dez, número 54, como calzado de seguridad contra riesgos mecáni
cos, de clase m, grado B.

5egundo.-Cada calzado de~d de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio vislble un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia l perma.
nencia, con la siguiente iDacripción: <cM.T. Homo 2.284.
24-9-1986. Bota de seguridad contnl riesaos mecánicos. Clase m.
Grado B.»

Lo que se hace público para -mconocimiento, de confonni
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de loa medios de protección personal de loa trabaja
dores, y norma técnica reglamentaria MT-5 de «Calzados de
segundad contnl ri_ mecánicos», aprobada por Reso1ución de
31 de enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero)

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-E1 Director seneraI. CarloS
Navarro López.

28143 RESOLUClON tú 24 tú septiembre tú 1986, tú la
Dirección GentlTal tú Trabajo, por la que se homologa
con el mlmt!To 2.29S la herramÚ!nta manval cuchiUo
pe/acables, SO miliml!lros. marra «CimcJJ». referencia
HAD-121XH2. importada tú Alemania Y presentada
por la Empresa «C/aIu, Sociedad An6nirruz». tú Bar·
Celona.

Instruido en esta Dirección General de TJ1IblIjo expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada. con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oñcial
del Estadolo del 29), sobre homologacion de los medios de
protección personal de loa trabajadores, se ha dictado Reso1ución
en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la ltemlntienta mannal cuchillo pe\aca
bies, 50 milímetros, marca .am..... referencia HAD-120042,
presentada por la Empresa «Clato, Sociedad AnóllÍlna». con
!1omicilio en Baroe!ona, caI1e Felipe II, números 42-44, que la
lDlporta de Alemama, doode es liIbricada por su representada la
linDa «cim...., como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en tnlhajos eléctricos en inslliIacio
nes de haja tensión.

Segundo.-Cada herraniienta manual aialada de dichos modelo,
!J1llI'C'I, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello JIOSlble, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
consutenCÍ8 y permanencia, con la siguiente inscripción: <cM. T.
Homol 2295. 24-9-1986. 1.000 V,..

Lo que se hace público para -m conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artli:uIo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección persona\ de los tnlhaja
~dnorma té<:nica reflamentaria MT-26, de «Aislamiento de

de las herramientas manuales utilizadas en trablúos
'cos en instalaciones de bolía tensió.... aprobada por Resólu

ción de 30 de septiembre de 1981 (<<lloletin Oficial del Estado» de
10 de octubre).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-E1 Director seneraI. Carlos
Navarro López.

28144 RESÓLÚCION tú U tú septiembre tú 1986. tú la
Direa:wn General tú TrabajoLpor la que se homologa
con el mlmt!To 2.287 la pantalla para Saldador. marca
«PtlTSonna», modelo J.J01. tipo tú calJeza, fabricada y
presentada por la Empresa «Personna, SodedDd AlIÓ
nirruz». tú Hrdrca1 di Almeri4 (Almmtz).

Instruido en esta Dirección Genera1 de Ttabl\io expediente de
homologación de dicha pantalla para soldador. con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estadolo del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de loa trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiva, se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la pantalla para soldador, man:a «Per
so...... modelo 3.301. tipo de cabeza, fabricada Y presentada por
la Empresa cPersonna, Sociedad AnóllÍlna». con domicilio en

Huércal de Almeria (Almeria), paraje «La Cepa». sin número.
apartado de correos número 724~ como medio de protección
personal contnl los riesgos de los trabajos de soldadura.

Segundo.-Cada pantalla de soldador de dichos modelo. man:a
y tipo llevará en sillo visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones ~cas, r de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiCIones de consistencia y permanencia, con
la siguiente inscripción: cM.T.-Homol 2287. 24-9-86. Panta11a
para soldador·Tipo de cabeza».

Lo que se hace público para~ conocimiento. de conformi·
dad con 10 dispuesto en el aruculo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los tnlhaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-3, de «Panta1las para
soldadores», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975
(<<Boletín 0Iicüd del Estadolo de 2 de septiembre).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-E1 Director seneral, Carlos
Navarro López.

28145 RESOLUClON de 24 tú septiembre de 1986. de la
Direccwn General tú Trabajo. por la que se homologa
con el mimero 2.291 el guante aislante de la electrici·
dad. marca «Rege/tex». modelo G-20R, tú clase lll.
importada tú Francia Y presentado por la Empresa
«Mayeo Seguridad, Sociedad Anónima». tú Hospita
let tú Liobregal (Barcelona). .

Instruido en esta Dirección Genera1 de Ttahajo ex~ente de
homologación de dicho guante aislante de la electncidad, con
~ alo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estadolo del 29). sobre homolopción de loa medios de
protección personal de loo trablúadores, se ha dietado Resolución
en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar el guante aislante de la electricidad, marca
«RegelleD, modelo G-20R, de clase III, fabricado en dos medidas
de lasgos Y cuatro ta1las de manos, presentado por la Empresa
«Mayeo Seguridad, Sociedad AnóIlÍlna». con domicilio en Hospita
let de Uobregat (Barcelona), Corominas, 19-23, que lo importa de
Francia, donde es fabricado por su representada la firma «Rogel·
1eD. como guante aislante de la electricidad de clase III.

Segundo.-Cada guante aislante de la electricidad de dichos
modelo. marca, clase, lasgos y ta1las llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
col1S1StenCÍ8 y permanencia, con la ~ente inscripción: <cM. T.
Homol. 2.291. 24-9·1986. Guante 81s1aDte de la electricidad.
Oase lIIJo.

Lo que se hace público para seneral conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los tnlbaja
dores, y norma técnica reglamentaria MT-4, de «Guantes aislantes
de la electricidad», aprobilda por Resolución de 28 de julio de 1975
(<<lloletin Oficial del Estado» de 3 de septiembre).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-E1 Disector seneral, Carlos
Navarro López.

28146 RESOLUCION tú 24 tú septiembre de 1986. tú la
Direccwn General tú Trabajo. por la que se homologa
con el mimero 2.292 el guante aislante tú la electrici
dad. Cmarca «Fameca». modelo G-601·D. clase l.
importado de Francia, y presentado por la Empresa
«Segurinsa, Sociedad Limitada». tú Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabl\io ex¡>t'diente de
homologación de dicho guante aislante de la electncidad, con
~o alo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre bomolosadón de los medios de
protección personal de loa trabajadores, se ha dietado Resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primera.-Homologar el guante aislante de la electricidad, man:a
«Fameca». modelo ~I-D. para clase=nsus diferentes ta1las '/
longitudes, presentado por la Empresa . sa, Sociedad Limi-
tada». con domicilio en Barcelona, calle Ri número 29. que lo
importa de Francia, donde es fabricado por su re¡nsentada,
la firma «FanteCll». eomo auante aislante de la electricidad, de
clase L

Seaundo.-Cada guante aislante de la electricidad de dichos
modero. marca, clase, ta1las y longitudes llevará en sitio visible un
sello inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, '/, de no
ser ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
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consislencia y permanencia, con la lÍJlÚente inscripción: «M.T.
HomoL 2.292. 24-9-1986. Guante aislante de la electricidad.
CIasc lJt

Lo que se hace PÚblico para aeneraI conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artl'culo 4.· de la Orden citada sobre
homolopción de los medios de protección llttSOIUI1 de los lnIblija
dores l'.:,rma técnica reglamentaria MT-4 de 4lOuantes aislantes
de la e 'cidad», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975
(<<Boletín Oficial del Esuldo» de 3 de septiembre). .

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-E1 Director seneral, Carlos
Na>'llfrO López. . .

28147 RESOLUClON de 24 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el IlÚmero 2.290 e/ guIlnte aislante de la electrii:i
<kuI, marca «Regelta», modelo G-5R. de clase 11,
imponado de Francia y presentado por la Empresa
«Mayeo Seguridad. Socie<kul Anónima». de Hospita
let de Uobregat (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabiljo ex~ente de
homolosación de dicho guante aislante de la electricidad, 1:on
~o a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Esuldo» del 29), sobre homolopción de los medios de
protección personal de los trabiljadores, se ha dietado Resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo si¡uiente:

Primero.-Homologar el guante aislante de la electricidad. marca
«Regelte"", modelo G-5R, de clase 11, fabricado en dos medidas de
largos y cuatro tallas de manos, presentado l"!! la Empresa «Mayeo
Seguridad, Sociedad Anónim..., con dctm.cilio en Hospitalet de
Uohregat (Barcelona). Corominas, 19-23~uelo importa de Fran-
cia, donde es fabricaoo por su represen la firma «Regeltex»,
como guante aislante de la electricidad de 11.

Seaundo.-eada guante aislante de la electricidad de dichos
modero, marea, clase, iaIgos y tallas llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello posible, un sello aAlhesivo con las adecuadas condiciones de
conststencia y permanencia, con la s~ente inscripción: «M. T.
HomoL 2.290. 24-9-1986. Guante aislante de la electricidad.
CIasc 11».

Lo que se hace público para fC'!era1 conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabilja
dores y norma técnica reglameotaria MT-4, de «Guantes aislantes
de la electricidad», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de septiembre).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-E1 Director seneral, Carlos
Navarro Lópe.z.

28148 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el IlÚmero 2.300 la herramienla manual, llaVe
acodada. ocho milímetros, marca «Cimco», referencia
HAD-1l2754, imponada de Alemania. y presentada
por la Empresa «Clatu. Socie<kul Anónima». de Bar
ce/ona.

Instruido en esta Dirección General de Trabiljo expediente de
homolopción de dicha herramienta manual, aislada, con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 11 de mayo de 1914 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 29), sobre homolopción de los medios de
protección personal de los trabiljadores, se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo si¡uiente:

l.· Homologar la herramienta manual llave acodada ocho'
milimetros, marca «Cimcn», referencia HAl:>-1I21S4, preséntada
por la Empresa «CIatu, Sociedad Anónimll», con domicilio en
llarcelona, calle Felipe 11, números 42-44, que la importa de
Alemania, donde es fabricada por su representada la firma
«Cimco», como herramienta manual, dotada de aisJamiento de
seguridad para ser utilizada en trabl\ios eléctricos en instalaciones
de ~a tensión.

2. Cada herramienta manual, aislada, de dichos modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y, de no ser
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
COTlSlsten~ y permanencia, con la siguiente inscripción: «MT.
Horno!. 2.300. 24-9-1986. 1.000 V,JO ...

Lo que se hace público para seneral conocimiento, de confonni
dad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada sobre
homolopción de los medios de protección personal de los trabilja-

BOEnúm.254=:norma técnica "'Jlamentaria MT-26 de «aislamiento de
. de las herramIentas manualea utili2adas en trabajos
. en instalaciones de haja tensión», aprobada por Resolu-

ción de 30 de septiembre de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de
10 de OCl11bre).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-E1 Director general, Carlos
Na>'llfrO Lópe.z.

28149 RESOLuaON de U de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con e/llÚmero 2.29J el guante aislante de la electrici
dad, marca «Fameca», modeÚJ G-6JO-D, clase IV,
imponado de Franct., y presentado por la Empresa
«Segurinsa. Sode<kul Umitada», de Barcelona.

. Inatruido en esta Dirección General de Trabiljo expe<!iente de
homologación de dicho guante aislante de la electricidad. con
~aloprevenidoen la Orden de 11 de mayo de 1914 (<<Boletín
Oficial del EstadO» del 29), sobre homolopción de los medios de
protección personal de los trabiljadores, se ha dictado Resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el guante aislante de la electricidad, marca
«FamCCll», modelo 0-630-0, para clase IV, en sus diferentes tallas
y Ion¡itudes, presentado por la Empresa &aurinsa, Sociedad
Umitadll», con domicilio en Barcelona, calle Rlbes, námero 29,
que lo importa de Francia, donde es fabricado por su representada,
la firma cFameca», como guante aislante de la electricidad. de
CIasc IV.

Se1lundo.-eada guante aislante de la electricidad de dichos
modero, marea, clase, tallas y lon¡itudes llevan! en sitio visible un
sello inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no
ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T.
HomoL 2.293. 24-9-1986. Guante aislante de la electricidad.
aase IV,JO

Lo que se hace público para seneral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada sobre
homolopción ae los medios de protección personal de los L_ja
dores y norma técnica reglamentaria MT-4 de «Guan..s aislan..s
de la electricidad», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de septiembre).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-E1 Director general, Carlos
Navarro Lópe.z.

28150 RESOLUClON de U de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con e/llÚmero 2.294 la gqfa de montura tipo universal
para protección contra impactos, marca tdledop».
modelo J07, fabrkada y presentada por la Empresa
«Medical Optica, Socie<kul Anónima» (MEDOP), de
Bilbao.

lnatruido en esta Dirección General de Trabiljo expedien" de
homologación de dicha llBfa de protección contra impactos, con
~o a lo prevenido en fa Orden de 11 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trahajadores, se ha dietado Resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la safa de montura tipo universal para
protección contra impactos, marca «MedoJll', modelo 101, fabn
cada , presentada por la Empresa «Medical Optica, Sociedad
AnóI111t1ll» (MEDOP), con domicilio en Bilbao, calle Etcilla,
número 28, apartado de correos 1.660, como safa de montura IIpo
universal para protección contra impactos, clasifi.cándose como de
clase c.P.Ol' la resistencia de sus oculares frente a Impactos y por su
protección adicional como 000.

Se¡undo.-eada safa de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará marcada
de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra e y en
una de sus patillas de sujeción, mareada de forma indeleble, la
sismente inscripción: «M. T. HomoL 2.294. 24-9-1986.
MEDOP/I01/000».

Lo que se hace público para fC'!era1 conocimiento, de confonni
dad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada sobre
homolopción de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-I6, de «Gafas de montura
tipo universal para protección contra impactos», aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1918 (<<Boletin Oficial del Estado» de
11 de agosto).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-EI Director geneIBI, Carlos
Navarro López.


